
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, diciembre doce (12) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 

PROCESO: 
V.S ALIMENTO (AUMENTO) 

DEMANDANTE: 

GLEIDYS MARCELA MORALES PALLARES, en su condición 

de madre y representante legal de SAMUEL DAVID CAMPOS 

MORALES 

APODERADO: DR. HAROLD JOSE ALVAREZ SOTO 

DEMANDADA: DIVIER CAMPO SOTO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00250-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta, que la demandante GLEIDYS MARCELA 

MORALES PALLARES, en su condición de madre y representante legal de SAMUEL 
DAVID CAMPOS MORALES, no subsanó en debida forma la demanda, toda vez que, no 
cumplió en lo ordenado en providencia de noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023), 
en consecuencia, SE RECHAZA.     
 
       

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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